
ACTA 17

VISTO:

1. La solicitud de

Aguas Corrientes, 28 dejulio de 2O21.

Resolución 5912021

colaboración por parte de la escuela N. 3, para construir una rampa, a los

misma, se necesitan

MARCELO DELGADO
ALCALPE

MUNICIPIO

MAOO TORINO
CONCEJAL,' r,ruNlctPto

efectos de que dicha escuela cuente con una accesibilidad inclusiva.

CONSIDERANDO:

1) Que para construir la

demás.

CONCEJAL
MUlttclPlo

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE AGUAS CORRIENTES

RESIIELVE:

1) Aprobar la compra de materiales varios (caños, electrodo, etc), a la
Julia, RUT 020050690013, por un importe de $ 7.283.

2) comuníquese a 1a secretaría de Desarrollo t¡cal y participación y a la Dirección
Ceneral de Recursos Financieros.

materiales, como chapas, caños, y

empresa Barraca
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3) Regístrese la Presente Resolución en los a¡chivos del
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